
 

 

 

 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL NÚM. 21/2007                 (PLENO) 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE PREVÉ LOS ENTES, 

PODERES U ÓRGANOS LEGITIMADOS PARA 

PROMOVERLA, NO ES LIMITATIVO. El citado precepto no 

debe interpretarse en un sentido literal o limitativo ni que 

establezca un listado taxativo de los entes, poderes u órganos 

legitimados para promover controversias constitucionales, sino 

en armonía con las normas que disponen el sistema federal y el 

principio de división de poderes, con la finalidad de que no 

queden marginados otros supuestos; de ahí que la aplicación 

del artículo 105, fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, debe favorecer hipótesis de 

procedencia que, aunque no estén previstas expresamente en 

su texto, sean acordes con la finalidad manifiesta de ese medio 

de control constitucional, que es precisamente salvaguardar las 

esferas de competencia de los órganos y poderes cuya 

existencia prevé la Constitución Federal.  

Controversia Constitucional 31/2006.- Tribunal Electoral del 
Distrito Federal.- 7 de noviembre de 2006.- Mayoría de nueve 
votos; votó en contra Genaro David Góngora Pimentel (Ausente 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia).- Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz.- Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl 
Manuel Mejía Garza. 
 

- - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE 



LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - -    
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en 
sus sesiones privadas de diecinueve de septiembre d e dos 
mil cinco y quince de enero de dos mil siete, se ap robó 
hoy, con el número 21/2007, la tesis jurisprudencia l que 
antecede.- México, Distrito Federal, a diecisiete d e abril de 
dos mil siete.  


